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TICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS, 
sin que ello pueda implicar la desnaturalización 
de los principios y fundamentos de la citada en-
tidad.

Art. 2º — Autorízase al MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGIA e INNOVACION PRO-
DUCTIVA a efectuar el aporte del ESTADO 
NACIONAL necesario para la constitución de 
la “FUNDACION ‘DR. MANUEL SADOSKY’ DE 
INVESTIGACION Y DESARROLLO EN LAS 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y CO-
MUNICACION” por la suma de PESOS SEIS MIL 
($ 6.000.-), el cual se hará efectivo con posterio-
ridad a la suscripción del Acta de Constitución 
y a la aprobación del Estatuto de la misma y en 
forma previa a la presentación de la documenta-
ción respectiva ante la INSPECCION GENERAL 
DE JUSTICIA. La suma referida será depositada 
en el BANCO DE LA NACION ARGENTINA a 
la orden de la “FUNDACION ‘DR. MANUEL SA-
DOSKY’ DE INVESTIGACION Y DESARROLLO 
EN LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Y COMUNICACION” conforme a las prescripcio-
nes establecidas por la Ley Nº 19.836, sus de-
cretos reglamentarios y normas de inscripción de 
la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA.

Art. 3º — Autorízase al MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRO-
DUCTIVA para designar a los integrantes de los 
distintos cuerpos orgánicos de la “FUNDACION 
‘DR. MANUEL SADOSKY’ DE INVESTIGACION 
Y DESARROLLO EN LAS TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION Y COMUNICACION”, confor-
me a lo establecido en el Estatuto de la misma.

Art. 4º — Los aportes a que se refiere el artícu-
lo 2º del presente Decreto estarán destinados a 
implementar las acciones a encarar para el logro 
de los fines de la “FUNDACION ‘DR. MANUEL 
SADOSKY’ DE INVESTIGACION Y DESARRO-
LLO EN LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMA-
CION Y COMUNICACION”.

Art. 5º — Derógase el Decreto Nº 121 del 15 
de febrero de 2007.

Art. 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Sergio T. 
Massa. — José L. S. Barañao.

NOTA: Los Anexos no se publican. La 
documentación no publicada puede ser 
consultada en la Sede Central de esta Dirección 
Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires) y en www.boletinoficial.gov.ar 
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MINISTERIO DE PRODUCCION

Decreto 680/2009

Dase por designado el Director del Institu-
to Nacional de Investigación y Desarrollo 
Pesquero de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentos. Otórgase el 
beneficio del Decreto Nº 1840/86.

Bs. As., 4/6/2009

VISTO el Expediente Nº S01:0075478/2009 del 
Registro del MINISTERIO DE PRODUC-
CION, la Ley Nº 21.673, los Decretos Nros. 
1840 de fecha 10 de octubre de 1986 y con-
cordantes, 491 de fecha 12 de marzo de 
2002, sus normas modificatorias y comple-
mentarias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 4º de la Ley 
Nº 21.673 se establecen las condiciones 
que debe reunir el Director del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACION Y DESA-
RROLLO PESQUERO, organismo descen-
tralizado en la órbita de la SECRETARIA 
DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA 
Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE PRO-
DUCCION.

Que en la actualidad el cargo descripto en 
el considerando anterior se encuentra va-
cante, resultando oportuno proceder a su 
cobertura.

Que mediante el Decreto Nº 491 de fecha 12 
de marzo de 2002 se estableció, entre otros 
aspectos, que toda designación de perso-
nal, en el ámbito de la Administración Públi-
ca, centralizada y descentralizada, en car-
gos de planta permanente y no permanente, 
será efectuada por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, a propuesta de la Jurisdicción o 
Entidad correspondiente.

Que el Licenciado en Economía D. Oscar 
Jorge LASCANO (M.I. Nº 8.354.151), reúne 
las condiciones de experiencia e idoneidad 
necesarias para desempeñar el cargo des-
cripto.

Que el Decreto Nº 1840 de fecha 10 de oc-
tubre de 1986 y concordantes prevé, entre 
otras medidas, un régimen especial de com-
pensación de los mayores gastos en los que 
incurran los funcionarios convocados por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL para cum-
plir funciones políticas, cuando su residen-
cia permanente se encuentre a una distan-
cia superior a los CIEN (100) kilómetros de 
la sede de los respectivos organismos que 
revistan.

Que el funcionario cuya designación se pro-
picia por el presente decreto, tiene su resi-
dencia permanente en la Ciudad de Viedma 
(Provincia de RIO NEGRO), conforme lo 
acreditado con la documentación pertinen-
te.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno.

Que se ha dado cumplimiento a la Circu-
lar Nº 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de 
la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FI-
NANZAS PUBLICAS ha tomado la interven-
ción que le compete, conforme a lo estable-
cido por el Artículo 11 del Decreto Nº 2102 
de fecha 4 de diciembre de 2008, sustituido 
por el Artículo 1º del Decreto Nº 98 del 13 de 
febrero de 2009.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las facultades conferidas por los Artícu-
los 99, incisos 1 y 7 de la CONSTITUCION 
NACIONAL, 4º de la Ley Nº 21.673 y 1º del 
Decreto Nº 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Dase por designado a partir del 
19 de marzo de 2009, en el cargo de Director del 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION 
Y DESARROLLO PESQUERO, organismo des-
centralizado en la órbita de la SECRETARIA DE 
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI-
MENTOS del MINISTERIO DE PRODUCCION, 
al Licenciado en Economía D. Oscar Jorge LAS-
CANO (M.I. Nº 8.354.151).

Art. 2º — Inclúyese, mientras su residencia 
permanente se encuentre a una distancia supe-
rior a los CIEN (100) kilómetros de la Ciudad de 
Mar del Plata (Provincia de BUENOS AIRES), 
dentro de las previsiones del Decreto Nº 1840 de 
fecha 10 de octubre de 1986 y concordantes, al 
Licenciado en Economía D. Oscar Jorge LASCA-
NO (M.I. Nº 8.354.151), designado Director del 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION Y 
DESARROLLO PESQUERO, a partir del primer 
día del mes siguiente al de la fecha de dictado 
del presente decreto.

Art. 3º — El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas del Presupues-
to vigente de la Entidad 607 - INSTITUTO NA-
CIONAL DE INVESTIGACION Y DESARROLLO 
PESQUERO.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Sergio T. 
Massa. — Débora A. Giorgi.
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MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS

Decreto 682/2009

Designaciones en la Subsecretaría de Seguridad en los Espectáculos Futbolísticos de la 
Secretaría de Seguridad Interior.

Bs. As., 4/6/2009

VISTO el Expediente Nº 24.515/08 del registro de la SECRETARIA DE SEGURIDAD INTERIOR del 
MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD DERECHOS HUMANOS, la Ley Nº 26.422, los 
Decretos Nros. 491 del 12 de marzo de 2002, 601 del 11 de abril de 2002 y 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 26.422 se aprobó el Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administra-
ción Nacional para el ejercicio 2009.

Que por el artículo 7º de la Ley Nº 26.422 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades 
de la Administración Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes 
a la fecha de su sanción ni los que se produzcan con posterioridad a dicha fecha, salvo 
decisión fundada del Jefe de Gabinete de Ministros o del PODER EJECUTIVO NACIONAL 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 de esa misma ley.

Que mediante el Decreto Nº 491/02 se estableció, entre otros aspectos, que toda designa-
ción de personal, en el ámbito de la Administración Pública, centralizada y descentralizada, 
en cargos de planta permanente y no permanente, será efectuada por el PODER EJECUTI-
VO NACIONAL a propuesta de la Jurisdicción correspondiente.

Que a los efectos de implementar las referidas coberturas transitorias resulta necesario 
designar a las personas que se proponen con carácter de excepción a lo dispuesto por el 
artículo 7º de la Ley Nº 26.422.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto del MINISTERIO DE JUSTICIA, 
SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS para atender el gasto resultante de la medida que 
se aprueba por el presente.

Que se ha dado debido cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 6º del Decreto 
Nº 601/02.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINIS-
TERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99, 
inciso 1, de la CONSTITUCION NACIONAL y los artículos 7º y 10 de la Ley Nº 26.422, como 
así también en función de lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desígnanse transitoriamente, a partir del dictado de la presente, por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a las personas que se detallan en el Anexo I que forma parte 
integrante del presente acto, en los cargos y niveles escalafonarios que allí se indican del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y con carácter 
de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley Nº 26.422.

Art. 2º — Los cargos involucrados en la presente medida deberán ser cubiertos de conformi-
dad con los sistemas de selección vigentes y requisitos según lo establecido, respectivamente, en 
el artículo 120 y en el Título II, Capítulos III y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP), homologado por Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha del presente decreto.

Art. 3º — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los 
créditos asignados a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS 
HUMANOS.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Sergio T. Massa. — Aníbal D. Fernández.

ANEXO I

MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS

SECRETARIA DE SEGURIDAD INTERIOR

SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD EN LOS ESPECTACULOS FUTBOLISTICOS

NOMBRE Y APELLIDO TIPO Y Nº DOC. NIVEL Y 
GRADO

DESCRIPCION DEL 
PUESTO

BOUSQUET, María Laura DNI 23.205.258 E-0 ASISTENTE ADMI-
NISTRATIVO

URSO, Máximo Guido DNI 30.158.723 E-0 ASISTENTE ADMI-
NISTRATIVO

#F3988608F#

#I3989180I#
ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL

Decreto 665/2009

Homológase el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Tra-
bajo Sectorial del personal correspondiente al Sistema Nacional de Empleo Público (SI-
NEP) de fecha 29 de mayo de 2009.

Bs. As., 29/5/2009

VISTO el Expediente Nº 1.331.486/09 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto 
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(t.o. 2005) y sus modificatorias, la Ley de Convenciones Colectivas de Trabajo de la 
Administración Pública Nacional Nº 24.185, la Ley Marco de Regulación de Empleo Pú-
blico Nacional Nº 25.164, la Ley Nº 26.422 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2009, el Decreto Nº 447 del 17 de marzo de 1993, el Convenio 
Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por 
el Decreto Nº 214 del 27 de febrero de 2006, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por el De-
creto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, el Decreto Nº 1088 del 5 de mayo de 2003, 
el Decreto Nº 838 del 27 de mayo de 1994 y sus modificatorios, el Decreto Nº 1716 del 
15 de septiembre de 1992 y su normativa complementaria, el Decreto Nº 140 del 19 de 
febrero de 2007 y el Acta Acuerdo del 29 de mayo de 2009 de la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial correspondiente al Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 24.185 se estableció el régimen aplicable a las negociaciones colectivas 
entre la Administración Pública Nacional y sus empleados.

Que en cumplimiento del mecanismo establecido por la Ley Nº 24.185 y por el Convenio 
Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por el 
Decreto Nº 214/06, se ha constituido la Comisión Negociadora Sectorial correspondiente al 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

Que, las partes, en el marco previsto por el artículo 6º de la Ley Nº 24.185, regla-
mentado por el artículo 5º del Decreto Nº 447/93 y normas complementarias, arriba-
ron a un acuerdo de nivel sectorial relativo al régimen retributivo del personal com-
prendido en el Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), concretado a través 
del Acta Acuerdo de fecha 29 de mayo de 2009 de la referida Comisión Negociadora 
Sectorial.

Que en tal contexto se acordó un incremento en las retribuciones mensuales, normales, 
regulares y permanentes con vigencia a partir del 1º de junio de 2009 y del 1º de agosto de 
2009 y se establecieron los nuevos valores de cada Unidad Retributiva.

Que el mencionado Acuerdo cumple con los requisitos del artículo 11 de la Ley Nº 24.185.

Que se han cumplimentado las intervenciones prescriptas por los artículos 79, segundo 
párrafo y 80, inciso b), del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional homologado por el Decreto Nº 214/06.

Que, además, resulta pertinente fijar un incremento en las remuneraciones del personal 
civil de inteligencia de la SECRETARIA DE INTELIGENCIA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACION.

Que, asimismo y a efectos de mantener la pirámide salarial, en función de la respon-
sabilidad que le corresponde a los diversos estamentos que conforman la estructura 
de la Administración, se dispone un incremento en las remuneraciones de las Auto-
ridades Superiores del PODER EJECUTIVO NACIONAL comprendidas en el Decreto 
Nº 838/94 y sus modificatorios, en el Régimen del Decreto Nº 1716/92 y su normativa 
complementaria y en el Decreto Nº 140/07, a partir del 1º de junio de 2009 y del 1º de 
agosto de 2009, en los mismos porcentajes previstos para el sector involucrado en la 
presente medida.

Que la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público ha emitido el co-
rrespondiente dictamen.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la inter-
vención prevista en los artículos 7º, 10 y concordantes de la Ley Nº 24.185.

Que por el artículo 101 de la Ley Nº 26.337 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2008 se incorporó a la Ley Nº 11.672 Complementaria Perma-
nente de Presupuesto (t.o. 2005) y sus modificatorias, el artículo 16 de la Ley Nº 26.198 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2007.

Que en atención a las prescripciones del precitado artículo 16 de la Ley Nº 26.198, 
tratándose de incrementos salariales generados en acuerdo colectivo en el marco de 
la Ley Nº 24.185 y habiéndose observado los requisitos y procedimientos que surgen 
de dicha norma y de la Ley Nº 18.753, deben tenerse por cumplidas las disposiciones 
del artículo 62 de la Ley Nº 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 
2005) y sus modificatorias, con la suscripción del Acta Acuerdo de fecha 29 de mayo 
de 2009 que dispone su vigencia a partir del 1º de junio de 2009 y del 1º de agosto 
de 2009.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 
1, de la CONSTITUCION NACIONAL y el artículo 14 de la Ley Nº 24.185.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Homológase el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Co-
lectivo de Trabajo Sectorial del personal correspondiente al Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP) de fecha 29 de mayo de 2009, que como Anexo forma parte integrante del presente 
decreto.

Art. 2º — La vigencia de los incrementos retributivos acordados en el Acta Acuerdo homologada 
por el presente, será a partir del 1º de junio de 2009 y del 1º de agosto de 2009, en las condiciones 
establecidas por las partes intervinientes.

Art. 3º — Establécese que los porcentajes de incremento salarial a que se refiere el Acta que se 
homologa por el artículo 1º del presente, serán de aplicación para las remuneraciones del personal 
civil de inteligencia de la SECRETARIA DE INTELIGENCIA de la PRESIDENCIA DE LA NACION, a 
partir de las fechas que se mencionan el artículo 2º del presente decreto.

Art. 4º — Extiéndense, a partir de las fechas indicadas en el artículo 2º los porcentajes esta-
blecidos en el Acta que se homologa por el artículo 1º del presente a las retribuciones del personal 
comprendido en el Decreto Nº 838/94 y sus modificatorios, en el régimen del Decreto Nº 1716/92 y 
su normativa complementaria y en el Decreto Nº 140/07.

Art. 5º — A partir de la entrada en vigencia del presente corresponderá efectuar los aportes 
y contribuciones de ley a la seguridad social sobre todos los conceptos de pago que integran las 
retribuciones del personal comprendido en el artículo precedente. Con el fin de contribuir a la com-
pensación del costo que representen los aportes personales establecidos por Ley, se aplicará al 
Complemento por Responsabilidad del Cargo y al Suplemento por Función Directiva la metodología 
dispuesta por el artículo 2º del Anexo I del Decreto Nº 1046/07.

Art. 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Sergio T. Massa. — Carlos A. Tomada.

ANEXO

En la ciudad de Buenos Aires, a los 29 días de mayo de 2009, siendo las 11.00 hs, en la 
SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA, ante el Dr. José Elías Miguel VERA, en su carácter de 
Presidente, de la Comisión Negociadora para la Administración Pública Nacional Sectorial para 
el personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) acompañado por 
el Lic. Eduardo BERMUDEZ, comparecen en representación de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, el Sr. Subsecretario de Evaluación del Presupuesto Nacional, el Lic. Norberto 
PEROTTI, en representación de la SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO, su 
titular, el Lic. Lucas NEJAMKIS, y del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, 
el titular de la SUBSCRETARIA DE PRESUPUESTO, el Lic. Raúl RIGO, y en calidad de ase-
sores del Estado Empleador el Lic. Sergio VAZQUEZ, el Lic. Marcelo ROMANO, el Lic. Carlos 
SANTAMARIA; el Dr. Jorge CARUSO, el Arq. Eduardo SAMPAYO, el Lic. Gabriel ENRIQUEZ, el 
Lic. Eduardo SALAS, y la Dra. Amalia DUARTE de BORTMAN, todos ellos por parte del Estado 
Empleador, y por parte gremial, en representación de la UNION DEL PERSONAL CIVIL DE LA 
NACION, los Sres. Juan Felipe CARRILLO, Hugo SPAIRANI, Carlos CAPURRO, Omar AUTON, 
Miguel PONZO y las Sras. Karina TRIVISONNO, Claudia CURRAS, Marta FARIAS y en repre-
sentación de la ASOCIACION TRABAJADORES DEL ESTADO, el Sr. Eduardo DE GENNARO y 
la Dra. María Martha TERRAGNO.

En el marco del proceso de Negociación Colectiva Sectorial del SINEP y con el objeto de instru-
mentar el incremento salarial que surge de las pautas y metodología dispuestas en las cláusulas PRI-
MERA a CUARTA del Acta Acuerdo de fecha 20 de mayo de 2009, se incrementan las retribuciones 
mensuales, normales, regulares y permanentes del personal comprendido en el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por Decreto Nº 2098/08, en un 8% a partir del 1/6/09; y en un 7% 
a partir del 1/8/09.

Asimismo se fija el valor de cada UNIDAD RETRIBUTIVA, en la suma de PESOS CINCO CON 
TRECE CENTAVOS ($ 5,13) a partir del 1º de junio de 2009, y en la suma de PESOS CINCO CON 
CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 5,49) a partir del 1º de agosto de 2009.

No siendo para más se da por finalizado el acto siendo las 11.30 hs, firmando los presentes ante 
mí que certifico
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